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INFORME DEL COMISARIO SOBRE LA ADMINISTRACION DEL AÑO 2008, DE LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS LA Y DE GONZALEZ SUAREZ S.A. 

Tanto el Señor Presidente Olger Masabanda como el Señor Gerente Benjamín Inuca, 

trabajaron en base a su respectivo nombramiento, ejerciendo sus obligaciones con 

responsabilidad y acierto. 

El batance mensual de comprobación, fue verificado, una vez que se contó con el informe 

genera! contable de la Compañía. 

Se examinó en forma permanente los libros y papeles de la compañía en los estados de caja y 

cartera, toda vez que se contaba con la Contadora, quien estaba responsabilizada de la 

contabilidad de la Compañía. 

Una vez revisado el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, se informa a la Junta General 

de accionistas de la Compañía de Taxis la Y de González Suárez S. A., que los aportes cubren los 

gastos que implica la administración, sin embargo, se deja sentado que existen accionistas 

morosos respecio de las obligaciones de la Cumpañía. Es decir, la Compañía llene ganancia. 

No se ha convocada a Junta General de Accionistas de la Compañía, por que no hubo 

necesidad. Para el informe económico tinal, se realizó una reunión con los accionistas para una 

sesión explicativa dada la complejidad para entender la contabilidad de la Compañía. La 

explicación estuvo a cargo del Señor Gerente y de la Contadora Sra. María Elena Pabón, luego 

de la cual, se aclaró todas las inquietudes, y pongo a consideración de la Junta General de 

Accionistas la aprobación del informe de Gerencia y el de Estado de pérdidas y ganancias, por 

contar con los respectivos respaidos y justificativos. 

Se vigiló que los vehículos de la compañía circulen en optimas condiciones mecánicas, así 

como, respetando y cumpliendo las leyes de tránsito y de transportación terrestre. 

No se ha pedido informes a las Comisiones especiales, debido a que no hubo ninguna 

necesidad urgente e importante. 

El señor Presidente Olger Masabanda y el Señor Gerente Benjamín inuca, laboraron con 

regularidad y de acuerdo a la necesidad y requerimientos de la Compañía, lo que permitió el 

desarrollo normal de la compañía. 

Señores Accionistas de la Compañía la Y de González Suárez, muchas gracias por ta 

colaboración brindada a mi responsabilidad encomendada. 

González Suárez, Abril 19 del 2009. 

  
 


